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            USO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CITAS FISCALES ROL CIUDADANO (CITAF) 

 

I. OBJETIVO:  

Brindar una guía práctica a los diversos ciudadanos usuarios del Sistema de Gestión 

de Citas Fiscales(CITAF) y lograr un registro de usuario y cita fiscal de manera 

cómoda y efectiva.  

II. PASOS A SEGUIR: 

2.1 CREACIÓN DE CUENTA DE USUARIO  

2.1.1 Ingresar la siguiente dirección de internet:  

    https://portal.mpfn.gob.pe/modulo-de-citas-fiscales/ 

    Pulsar la tecla Enter y en seguida se mostrará la siguiente interfaz  

        

https://portal.mpfn.gob.pe/modulo-de-citas-fiscales/
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2.1.2 El ciudadano en el caso de ingresar por primera vez al sistema, deberá 

registrar sus datos personales y demás datos importantes para la 

creación respectiva de su cuenta de usuario. Para tal objetivo deberá 

realizar clic en el botón Creación de cuenta nueva.  

 

 

           En seguida se mostrará el siguiente mensaje importante  
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En seguida se deberá leer el aviso y realizar clic en el botón Continuar 
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Paso siguiente el ciudadano ingresará sus datos personales y demás datos 

importantes.    
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En seguida realizar clic en el botón Registrar y en el caso que los datos ingresados 

sean correctos, el sistema emitirá un mensaje de registro satisfactorio de datos y la 

interfaz para ingresar el código de confirmación.  

                                      

 

El ciudadano deberá minimizar la página de la interfaz mencionada y por ningún 

motivo deberá cerrar dicha página ya que se encuentra en proceso de creación de 

su cuenta de usuario. 

En seguida el ciudadano ingresará a su correo electrónico, el cual fue considerado 

en el ingreso de datos ya mencionados. 
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En seguida se abrirá el correo electrónico, el cual tiene como emisor al Ministerio Público.  

 

 

En seguida se deberá regresar a la interfaz del código de confirmación e ingresar dicho 

código que para este caso es el 3144 (por cada usuario varían los códigos).  
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Posteriormente se muestra la interfaz de logueo y/o acceso al sistema  

 

Finalmente para saber cual es la contraseña generada en el sistema, se deberá ir al 

correo electrónico y abrir el mensaje recibido. 
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Paso siguiente el ciudadano usuario tomará nota de la contraseña respectiva y 

realizará clic en el enlace para ingresar al sistema de Gestión de Citas Fiscales.     

 

 

 

 

 

2.2 REGISTRAR CITA FISCAL 

2.2.1 El ciudadano usuario del sistema ingresará la dirección de internet 

https://portal.mpfn.gob.pe/modulo-de-citas-fiscales/ 

o realizará clic en el enlace indicado en el correo de clave de acceso 

mencionado. 

   

 

 

https://portal.mpfn.gob.pe/modulo-de-citas-fiscales/
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      En seguida se deberá ingresar el número de dni y realizar clic en el botón Ingresar  
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Paso siguiente el usuario del sistema cambiará su contraseña y para tal objetivo 

deberá crear una nueva contraseña respetando la regla de formación antes 

expuesta.  

 

En seguida realizar clic en el botón Cambiar clave, se mostrará un Aviso importante 

y la siguiente interfaz. 
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El usuario del sistema dispone de dos botones u opciones Solicitar nueva cita y Ver 

mis citas.  

El usuario del sistema realizará clic en el botón Solicitar nueva cita y se mostrará la 

siguiente interfaz.  

  

En seguida se ingresarán los datos respectivos  
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Paso siguiente el usuario del sistema realizará clic en el botón Solicitar cita y se 

mostrará un mensaje de confirmación para lo cual se realizara clic en el botón 

Confirmar.   

  

 

 

En seguida realizar clic en el botón Ok y se mostrará la siguiente interfaz del detalle 

de las solicitud(es) de cita(s) realizada(s).  
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Adicionalmente el usuario del sistema dispone de los parámetros de consulta, 

botones Consultar, Limpiar, Solicitar nueva cita, Cambiar contraseña y Salir.   
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2.2.2 El Ciudadano debe esperar un cierto tiempo y revisar su correo 

electrónico para obtener la respuesta de aceptación o rechazo de su 

solicitud de cita por parte del fiscal competente.  

 

2.2.3 Recepcionar correo electrónico de respuesta de solicitud de cita fiscal  

 

 

 

                                  En seguida el Ciudadano verificará el resultado de la solicitud de cita 

                                   

 

 

  

 

 

 

 

 


